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DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Badajoz por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa· 
ción de los bienes y derechos afectados por Zas 
obras de la «Carretera N-430, de Badajoz a Valen
cia por Almansa, tramo comprendida entr4 la ca
rretera L-421 y la presa de García de Sola (Puer
to Peña). Término municipal de Navalvillar de Pe
la. Obras de construcción». 

Para darcwnplimiento a lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa se publica el presente edicto, 
haciendo saber a los interesados y titulares de derechos afec
tados inscritos en los Registros pÚblicos que el clia :Ii de noviem
bre de 1968, a las diez treinta horlUl, se procederá. a levantar 
sobre el terreno el acta previa a la ocupación del mismo, para. 
lo cual deberán encontrarse reunidos en el Ayuntamiento con 
la suficiente antelación, de donde se trasladarán a los lu~ares 
indicados. 

Se advierte a los interesados que podrán usar de los dere
chos que se consignan en el articulo 52, 3.°, de la expresada 
Ley de 16 de diciembre de 1954. 

Asimismo, por el presente edicto quedan notificados cuantos 
.In figurar en la presente relación se crean afectados por la 
expropiación de que se trata, bien como propietarios de fincas 
o bien como titulares de derechos, pudiendo hacerse presente 
el mismo dia. hora. y lugar. 

Todos deberán ir provistos de los documentos que acrediten 
los derechos que ostentan. 

1. Don Bernardo Buendia Fernández. 

Badajoz, 14 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe, Juan 
Francisco Coloma.-6.319-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Badajoz por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
oión de los bienes 'V derech.os afectados 'Por las 
obras de la "Carretera R-V, de Madrid a Portugal 
f'OI" Bada;02, I'OI'Ida de cirounvalación de Badajaz. 
Trozo primero. Término municipal de Badajoz». 

PlU'a dlU' cwnplimiento a lo establecido en el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa se publica el presente edicto, 
haciendo saber a los interesados y titulares de derechos afec
tados incritos en los Registros públicos que el dia 30 de noviem
bre de 1968, a las once treinta horas, se procederá a levantar 
sobre el terreno . el acta previa a la ocupación del mismo, para 
lo cual deberán encontrarse reunidos en el Ayuntamiento con 
la suficiente antelación, de donde se trasladarán a los luglU'es 
indicados. 

Se advierte a los interesados que podrán usar de los dere
chos que se consignan en el articulo 52, 3.0 , de la expresada 
Ley de 16 de diciembre de 1954. 

asimismo, por el presente edicto quedan notificados cuantos 
sin figurar en la presente relación se crean afectados por la 
expropiación de que se trata, bien como propietarios de fincas 
o bien como titulares de derechos, pudiendo hacerse presente 
el mismo dia, hora y lligar. 

Todos deberán ir provistos de los documentos que acredIten 
los derechos que ostentan. 

1. Doña Isabel Cabezas de Herrera GÓmez. 
Badajoz, 14 de noviembre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Juan 

Francisco Coloma.-6.320-E. 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España (Delegación para las expropiaciones del 
aprovechamiento hidroeléctrico d.el rio Sil en el 
tramo comprendido desde la confluencia del Cabre
ra a la del Cabe) relativa al 6$peaiente de ¡$Propia
ción forzosa para ocupación ae la lineo. que 8e 
expresa, en el término municipal de El Barco de 
Valdeorras (Orense), afectada por las obras auxi
liares del salto de Sobradelo, en el río Sil. 

El «Boletín Oficial del Estado» de fecha 6 de noviembre 
de 1946 publica la declaración de urgente ejecución, a los efectos 
de que le sea aplicable el procedimiento de urgencia para expro
piación forzosa, todas las obras comprendidas en la concesión 
otorgada por Orden mInisterial de fecha 18 de mayo de 1945, en 
el rio Sil, en el tramo comprendido desde la confluencia del 
Cabrera hasta la del Cabe, que ha sido transferida a «Saltos 
del Sil, S. A.l>, por Orden ministerial de 19 de febrero de 1946, 
con destino a la producción de energía eléctrica, con arreglo a 
los proyectos aprobados y a loa oomplementar1ol que la term1-
DacIim da 1M obraa ~ 

Para cumplir lo establecido en la Ley de ·Expropiación For
zosa, de aplicación a la finca que a continuación se detalla, 
situada en el término municipal de El Barco de Valdeorras 
(Orense), se publica el presente anuncio, haciendo saber &. los 
propietarios de la mIsma y titulares de derechos afectados que 
a los doce (12) días hábiles, a contár desde la publicación del 
mismo en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», y a 
las diez horas, se dará comienzo a levantar sobre el rerreno las 
actas previas a la ocupación de la finca, previniéndose a los 
interesados que podrán hacer uso de los derechos que al efecto 
determina la referida Ley. . 

Orense, 1tl de noviembre de 1968.-El Ingeniero delegado.-
10.125-C. 

Relación que se cita, con expresión del número de la finca, pro
pietarios, vecindad, paraie Y clase de cultivo 

Finca número 67. Propietarios: Comunidad de VecInos de 
Millaroso y Ayuntamiento de El Barco. Vecindad: Millaros,o y 
El Barco. Paraje: «Candís». Clase: Leñas. 

RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupamón de : 
los bienes y derechos afectados en el término mu
nicipal de La Gineta por las obras de «Acondicio
namiento. Supresión de paso a nivel con el ferro
carril de Madrid-Alicante, en el punto küométrtco 
233,685 de la C. N. 301, de Madrid a Cartagena». 

Esta Jefatura ha resuelto sefialar el dia 11 del próximo mes 
de diciembre, a las doce horas, para proceder correlativamen
te y en los locales del AyuntallÚento de La Ginet&-sin per
juicio . de practicar reconocimientos de terreno que se est1m&
ren a instancia de parte pertinentes-al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos afect~ 
dos, en dicho término mtmicipal, por las obrR$ de «AcondIcio
nallÚento. Supresión de paso a nivel con el F. C . . de Madrid
Alicante, en el punto kilométrico 233,685 de la C. N. 301, de 
Madrid a Cartagena», las cuales, por estar incluidas en el Pro
grama de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Econ6- ,. ' 
mico y Social, llevan implíCita la declaración de utilidad pú
blica y urgente ocupación, según prescribe en su articulo 2O-d 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, ajustándose su tramitación 
al procedimiento prescrito en el articulo 52 de la de Expropia.
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

No obstante su reglamentária inserción resumida en el «Bo
letln Oficial del Estadmi y provincia y periódico «La. Voz de 
¡\1bacete», el presente señalallÚento será notificado por cédula 
11. los interesados afecados, que son los titulares de derechQB 
sobre los terrenos colindantes con la carretera nacional indi
cada, comprendidos en la relaoión que figura expuesta en el 
tablón de edictos del ind)cado Ayuntamiento y en esta Jefatu
ra Regional, sita en paseo al Mar, sin número, Valencia, los 
cuales podrán concurrir al acto asistidos de Peritos y un No
tario, así. como formular alegaciones-al solo efecto de subsanlU' 
108 . posibles errores de que pudiera adolecer la. relación aludl
da-, bien mediante escrito dirigido a este Organismo expro
piante o bien en el llÚsmo momento del levantamiento del 
acta correspondiente. 

Valencia, 15 de noviembre de 1968.-El Ingeniero Jefe re-
glonal, Joaquín .Benlloch.-6.328-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Comisaría General de Protec
ción Escolar por la que se convoca concurso para 
la concesión de un premio, dotado con 50.000 pe
setas, con el título «Premio Fundación Alfonso , 
Martín Escudero, 1969». ' 

La Comisaría General de Protección Escolar del Ministerio 
de Educación y Ciencia, en nombre de la «Fundación Alfonso 
Martin Escudero», convoca concurso para la concesión de un 
premio, dotado con 50.000 pesetas, con el título «Premio Fun
dación Alfonso Martín Escudero, 1969», a una de las tesis 
doctorales que se aprueben dentro del año natural 1968 en las 
Universidades o Escuelas Técnicas Superiores españolas. 

Este concurso se regirá por las siguientes bases: 
La Podrán optar a este premio todos los graduados espa

ñoles que presenten y aprueben sus tesis doctorales, con nota. 
mínima de «sobresaliente», dentro del afio natural de 1968, en 
alguna de las Universidades o Escuelas Técnicas Superiores 
españolas. 

2." Las tesis doctorales que se presenten al concurso de
berán versar · sobre cualquier tema relacionado con la mejora. 
de métodos o técnicas directamente encaminados al aumento 
ele la producción de bienes alimenticio¡ de origen 8&1'~cola 
o ~ . 
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3.a La presentación de los trabajos deberá realizarse antes 
del día 1 de marzo de 1969. en el domicilio de la Fundación. 
paseo de Rosales, 16, 1.0 Madrid, mediante una instancia 
dirigida al Presidente de la «Fundación Alfonso Martín Escu
dero», solicitando la participación en el concurSO y aceptando 
sus bases. Se acompafiará una certificación del Secretario de la 
Facultad o Escuela, con el visto bueno del Decano o Director 
del Centro, en la que se consigne la calificación alcanzada y la 
fecha de aprobación de la tesis. 

Para poder optar a este premio será requisito indispensable 
no haber presentado la tesis antes de la adjudicación · del 
mismo a ningún otro concurso, debiendo formularse en tal sen
tido la oportuna declaración por los participantes. 

4.& Se constituirá una Comisión mixta, Integrada por es
pecialistas del Ministerio de Educaci6n y Oteneta y represen· 
tantes de la «Fundación Alfonso Martín EscuderolO. Esta.; antes 
del 1 de junio de 1969, resolverá inapelablemente el conourso 
a propuesta de la citada Comisión mixta. 

No podrán ser miembros de la Comisión mixta los Catedrá
ticos que hubieran dirigido alguna de las tesis presentadaS al 
concurso. . 

5.& Al otorgarse el premio, la Fundación podrá discrecio
nalmente acordar la pUblicación a sus expensas de la tesis 
elegida, si reuniera condiciones que · aconsejen su divulgación. 

6.a La «Fundación Alfonso Martín Escudero» aclarará las 
dudas que puedan surgir en la interpretación de estas bases. 

Madrid, 23 de octubre de 1968.-El Comisario general, Pedro 
SIIiÚ Martín. 

CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Dirección General de Enseña1l.2a Primaria por la 
que se ad1udica provisionalmente el concurso públ~ 
ca para la adqUisición d& libros con destinos a Cen
tros dependientes de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, convocado por Ort%en de 17 de mayo 
último. 

Padecido error en la inserción de la citada ResoluciOn, pu
blicada. en el «Boletin Oficial del Estado» .número 272, de fe
cha 12 de noviembre de 1968, se transcribe a continuac1ón la 
oportuna rectificación: 

En la página. 16071, primera columna, párrafo duodéclmo, 
en las obras adquiridas a «Ediciones Anaya, S. A.», en la linea 
octava, donde dice: ({ ..... Maravlllas de la naturaleza", a t45 pe-
setas; ... », debe decir: « ... "Maravillas de la naturaleza", a 245 pe-
setas; ... ». 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 12 de noviembre de 1968 por la que se 
declara la central hortotruttcola de don Enrique 
Polo Bordás, a instalar en Alcalá de Chfvert (Cas· 
tellón) , comprendida en los Sectores Industrtal·es 
Agrarios de Interés Preferente y se aprueba el pro
yecto definitivo. 

lImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa. 
Subdirec.cián General sobre petición formulada por don Enrique 
Polo Bordás, para montar una central hortofrutícola en Alcalá 
de Chivert (Castellón) , acogiéndose a los beneficios previstos 
en el Decreto 2856/1~, de 11 de septiembre, y. de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
Industrias de Interés Preferente, y demás dIsposiciones dIctada.:; 
para su ejeCUCión y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1. Declarar a la central hortofruttcola de don Enrique Polo 
Bordás. comprendida en el Sector Industrial Agrario de Interés 
Preferente, a), Manipulación de productos agríCOlas perecede
ros del articulo primero del Decreto 2856/1964. de 11 de sep
tiembre, por reunir las condiciones exigidas en el mismo. 

2. La totalidad de la mencionada actividad Industrial queda 
incluida en dicho Sector. 

3. Conceder los beneficios previStos para el Grupo cAJ de 
los seftalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 1965. excepto el de e~ropiacián forzosa, por no haber sido 
solicitado. 

4. Aprobar el proyecto presentado, limitando su presupuesto 
a la cantidad de 22.191.543,80 pesetas. 

5. Dar un pla,w de tres meses para la inio1ación de 1a.s 
obras y otro de dieciocho meses para su terminacl.6n. contados 
a partir de la fecha de pUblicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 12 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 
. Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento;-8ulxUracciÓtL Ge

neral de Industrias Agrarias. 

RESOLUClON del Instituto Nactonal de Colonf,. 
zación por la que se hace pÚbltca la adjudicación 
de las obras de "Red de caminos», sifones, tuberías 
fi1as y dep6sitos en el sector 111, subsector 2.·, de 
la zona del Campo de Dalfas (Almerfa)). 

como resultado de la subasta pl1bl1ca anunciada en el «B~ 
letín Oficial del Estado» número 235, de 30 de septiembre 
de 1968, para las obras de «Red de caminos, sifones. tuberias 
fijas y depósitos en el sector Ul, subsector 2.°, de la zona 
del Campo de Dalias · {Almería) J, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a ciento veinte millones cuarenta y nueve mU die
ciSiete pesetas (120.049.017 pesetas), en el dia de hoy esta 
Dirección General ha adjudicado dichas obras a. cQonstrucci~ 
nes Benén EUlogio Rosón, S. A.», en la cantidad de setenta 
y dos millones novecientas ochenta y nueve mU ochocientas 
dos pesetas (72.989.802 pesetas), con una baja que aupone 
el 39,20 por 100 del presupuesto antes. Indicado. 

Lo que se hacepúbllco para general conocimiento. 
Madrid, 9 de noviembre de 1968.-El Director general, P. D., 

el SUbdlrector general, Odón F'emández Lavandera.-6.403-A. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Colonfaa
ctón por la que se hace pública la ad1uClicación de 
las obras de «Ampliación y me10ra de regadfo en 
la finca «Barreras». en la zona media de Vegas del 
Guadalquivir (Jaén)>>. 

Como resultado del concurso público anunciado en el «Bole
tín Oficial del Estado» número a19, de 11 de septiembre de 1968, 
para las obras de rAmpliación y mejora de regadío en la ftnca 
«Barreras», en la zona media de Vega.s del Guadalquivir (Jaén)>>, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a nueve millones nove
cientas cuarenta y cinco mil se!acientas treinta y cinco pesetas 
(9.945.635 pesetas) en el día de hoy esta Dirección ~neral ha 
adjudicado dichas obras a don AlfoÍlSo Segura Nájera en la 
cantidad . de siete millones ochocientas noventa y un mil ciento 
treinta pesetas (7.89U3() pesetas), con una baja que supone el· 
20,667 por 100 del presupuesto de contrata. .. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, .9 de noviembre de 1968.-El Directorlreneral,por 

delegación, el Subdirector general, OdÓll Femández Lavandera. 
6.618-A. 

RESOLUCION de Instituto Nacional de Col0nf2a
ción por la que se hace páblfca la adfuClfcación de 
las obras de «Acequias prefabricad (U en el sec
tor 111, subsector 8sgundo, de la zona del Campo 
de Dalias». 

Como resultado del concurso pl1blico anunciado eh el «Bole
tín Oficial del Estado» número 236. de 30 de septiembre de 196&, 
para las obras de «Acequias prefabricadas en el sector m, sub
sector segundo de la · ~na del Campo de Dal18$ (Almer1a»>, 
cuyo · presupuesto de contrata asciende a treinta y ocho mill()o 
ne! doscientas diez mU ochocientas ochetlt~y siete pesetas 
(38.2il0.88'7 . peaew) , en el dia de hoy esta Pirección General 
ha adjudicado dichas obras a «Industrias del HOl1lllgón, · a. A." 
en la .cantidad de veintisiete millones setecientas ochem,ta mu· 
nOVe<)lentas cincuenta y cuatro pesetas (2'7.780.9M pesetaS), con 
una baja que supone el 27,296 por 100 del presupuesto antes 
indicado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 15 de . noviembre de 1900.-El Dir~tor ieneral, por 

delegación, el Subdirector general, OdÓll Femández Lavandera. 
6.&1.7-A. 

RESOLUCION del Instituto Nacional para la Pr~ 
ducción de Semillas Selectas por la que lIe convo
can becas para la formación de personal e$1)eCÍa
lizado en la producción de semillas. , 

En el presupuesto de este Iruitituto figura una ~aci6n para 
la formación de personal técnico especialiZado en semWas. por 
lo que ha resuelto convocar concurso público de méritos para 
la concesión de becas destinadas a dicha formación, tanto para 
Titulados de Grado Superior como para Téon1coa de Grado 
Medio. . 

La solicitud y adjud1cación se regirán por las siguientes 
normas : 

Prtmera.-Becal1 convocadas 

Se. convocan diez becas para Titulados de ~rado Superior 
y cinco para Técnicos de atado Medio, para los s1gu1entel 
il'uPos de especialidad: 

l .-Pátata de siembra. 
U.--Cereales. 

IIL-Forrajeras y norticolas • 
IV.-..EstaciÓll de Ensayo de BemillaL 


